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2007 MAL DECRETO 335511983, de 28 tU dicie11}brliJ. so
bre traspaso de funciones y serviciOB del Estado
a la Comunidad Autónoma de Canartas en mats-
rlo de cultura. -

Por &ales Decretos 2843/1979, de 7 de diciembre, y 2798J
l882..r, de 12 de agosto. se transfirieron a la Comunidad Aut1noma
de \Anarias determinadas funciones y servicios en materia de
Centro Nacional d. Lectura, Dep6o¡ito Legal de Libros e ISBN.
Tesoro Documental y Bibliográfico, Registro General de la
Propiedad Intelectual, Juventud, Deportes y Promoción Socio
cultural. y aaimiamo se traspasaron también los correspondien-
tes medios personales. materiales y presupuestarios. ,

Por otra parte. el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abrll.
determina las normas y el procedimiento a que han de aJus
tarse las transferencias de funcionSi y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía de Canarias, Ley Orgánica 10/1982.
de 10 de aJosto. esta Comisión, tras considerar la convenien
cia y legalidad de completar las. transferencias hasta ahora efeo
tuadaa en materia de cultura, adoptó. en su reunión del dia 23
de lunio de 1983. el oportuno acuerdo, cuya virtualidad. prlLc
tica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real De
creto.

En su virtud, en cumplimiento de lo ,dispuesto en el núme
ro 1 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de Canarias. a propuesta de los Ministros de Cultura
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Con
sejo 'de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 1~83.

DI SPO NG-O,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la .Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de Canarias, de fecha 22 de lunio de 1983, por el
que &8 transfieren funciones del Estado en materla de cultura
a la Comunidad Autónoma de Canarias y 98 le traspasan los
correspondientes servicios e instituciones y medios personales.
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio' de
aquellas.

Art. ~.o 1. En consecuencia, quedan transferidas a la C<r
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere
el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los serviciol y los bienes,
derechos y obligaciones. así como el personal y créditos pre
supuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión Mixta en los términos y condiciones
que 8111 se especifican. -

2. En el anexo II' de este Real Decreto se recogen las dls~
posicione! legales afectadas por la presente transferencia.
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,Art. Jó· Loa traspasoa • que ee refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del. d.1a 1 cM julio de 1983 setialado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. quedando
cónvalldados a estos efectos todos 108 actos administrativos des
tinadOB al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de ·funcionamiento que tuvieran en el momento de
1& adopción gel Acuerdo que R tr~cribe CXlmo anexo 1 del
presenie Real Decreto y que, en BU caso, hubiere dictado el
Ministerio de Cultura hasta la fecha de publicación del pre
sente Real Decreto.

Art.",- El presente Real Decreto entrara en vigor e! mis
mo día de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado...

Dado en Baqueira Beret a 28 de ~iciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la ·Presidencia,
JAVIER MOScaSO DEL PRAI:><;> y MUN'QZ

ANEXO I

Doña María 1:..obón Cervlá y don José Javier Torres Lana Se
cretarios de la Comisión Mixta. prevista en la dispo,,;ici6n
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Can~rias,

CERTIFICAN,

Que en l~ sesión plenaria de fa Comisión, celebrada el día 23
de junio de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso & la Comu·
nidad. Autónoma de Canarias de las funciones y servicios del
Estado en materia de cultura en los términos ,que a oontJDua·
ción se expresan:

Al Referencia a nornias constitucionales: estatutarias y le
gal.es en las que se ampara la transferencía.

La Constitución, en suarUculo 148, establece que las Co~

munida.des Autónomas podrán asumir Competencias en mate
ria de museos y bibliotecas de interés para la Comunidad. Au
tónoma (apartado 1, número 15), patrimonio monumental de in
terés de la Comunidad Autónoma (apartado 1, número 16) y
fomento de la cultura (apartado 1, número 17l. En el artícu
lo 149 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre rela
ciones internacionales (apartado 1, número 3), legislación sobre
propiedad intelectual (apartado 1, número 9l,.bases y coordi·
nación de la planificación general de la actividad económica
(apartado 1, número 13), normas básicas, en general, de to-
dos los medios de comunicación social (apartado 1, número 27).
defensa del patrimonio cultural, artístico y .monumentalespa
fiol contra la expo~ción y la expoliación y museOs, bibliote
cas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su ges~

tióe por parte de las Comunidades Autónomas (apartado 1. nú·
mero 28). Finalmente, la Constitución, en su articulo 149.2, se
ñala que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir
las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio
de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la
comunicación cultural entfe las Comunidades Autónomas, de
acuerdo ·con. ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias. Ley
Organica 10/1982, de 10 de agosto, establece en su artic11lo 29
que la Comunidad 'Autónoma de Canarias tiene competencia
exclusiva en las materias de: fundaciones y asociaciones de
carácter cultural y artístico en cuanto desarrollen esencialmen
te sus funciones en Canarias (apartado 7); fomento de la cul·
tura: instituciones relacionadas con el fomento de bellas artes,
patrimonio histórico-artístico, monumental, arqueológico (!lPar·
tado 91 y espectáculos {apartado 15l. Asimismo. en el articu~

lo 33 asumE' la función ejecutiva en los museos, bibliotecas y
archivos de titularidad estatal de interés para la. Comunidad
Autónoma. que no reserve para sí el Estado (apartado b) l.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
Canarias tenga competencias en las materias de patrimonio
histórico. artístico. monumental, arquitect.ónlco, paleontológico
y etnológico. archivos. bibliotecas, museos, coleccjones de na
turaleza análoga y servicios de bellas artes, promoción y fo~

mento de la cultura, con especial. referencia a los sectores de
música. teatro. cinematografía, libro y ediciones, por lo que se
procede a operar ya en este campo transferencias de funcio
nes . y servicios de tal índole a la misma, complementando de
esta forma el proceso. -,

El Real Decreto"'" 442/1981. de 6 de marzo, y demás disposi
ciones complementarias atribuyen al Ministerio de Cultura de
terminadas competencias sobre la ordenación y fomento de la
creaCión intelectual y artística y la promoción y difusión de
la cultura. el fomento del libro v las ediciones sonoras. audio
visuales y cinematográficas y las actividades en el campo de la
creación. conservación y difusión musical y teatral, las funcio~

nes de protección, inventario, re!ttauración, incremento y difu
sión del patrimonio histórico, artístico, arqueológico, paleonto
lógico y etnológico, la conservación. exploración e incremento
de la riqueza documental y bibliográfica y el cuidado, dota
ción. instalación. fomento y asesoramiento de los museOS y de
las exposiciones

BI Funciones del Estado que Q.Sume la Comunidad Autnrt-oma
e idenWicación de los servicios que S6 traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Aútónoma de Canarias. dentro
de su ámbito territorial, en los tér:minos del presente Acuerdo

y de los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo
y se publiquen en el -_Boletín Oficial del Estado., las si.¡uientea
funciones que venia. realizando el ~tado:

1.' En materia de patrimonio histórico, arUstico, monumen
tal, arquitectónico. arqueológico, paleontológico y etnoI6¡ico.
asi como en archivos, bibliotecas, museos y ,servicios de bellas
artes, y al amparo del articulo 148.1 de la Constitución, pun
tos 15 y 18, Y del artículo 29. apartados 7, 9 Y 115, del Estatuto
de Autonomia de Canarias, -

a.U Todas las funciones sobre el patrimonio hist6r1co, ar
tístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontol6

.gico y etnológico, y sobre el tesoro documental y bibliogr'"
flco, de interés de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de
lo que disponen los articulos 139.2 y 149.1. :p.úmeros 1. a. e.
8, 9. 10 Y 28, Y 149.2 4e la Constitución, en relación con 1M
materias de patrimonio y bellas artes,

a.2J Se considerará que forman parte de dicho patrimonio
de interés de la Comunidad Autónoma los bienes mueblel e
inmuebles de valor histórico. artfstlco. monumental, arquiteo
tónioo, ai-queológico, paleontológico y etnológico, así oomo 101
bienes muebles de valor literario, documental O cientiflco q,ue
se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma.

a.3) Se exceptuan los bienes muebles de titularidad. e8tatal.
depositados o custodiados en museos, archivos y bibliotecaa de
aquella naturaleza y los que se encuentren en depósitos pro-
cedentes de centros o servicios de -titularidad estatal.

a.4) La Administración del Estado y 1& Comunidad AutOno·
ma podran establecer convenios para ~tuar conjuntamente 80·
bre determinados bienes a los que hacen referencia- los pi\
rrafos a.2) y a.3) en las condiciones que en cada caso se fijen
de mutuo acuerdo.

bl Todas ls.s funciones sobre los archivos. bibllotecas, ·mu
seos y servicios de bellas artes de interés para la Comuniciad
Autónoma que no sean de titularidad estatal. Sobre 10B mismos
podrán establecerse convenios en la forma prevista en el Apar
tado a.4).

el El ejercicio de la potestad expropiatoria y del derecho
de adquisición preferente, en los supuestos que se prevean en
la legislación sobre. protección del patrimonio histórico, artf8
tico y del tesoro documental y bibliográfico, salvo en 108 C8S08
de solicitudes de exportación. En esta· última materia, el Mi
nisterio de Cultura dará audiencia preceptiva a 1M Comuni
dades Autónomas en la Junta de Calificación, Valoración y
Exportación de obras de importancia histór1co-artisUca.

d) La ej ecución de la legislación estatal en materia de d.
'clarac1ón de monumento:J y conjuntos histórioo-artisticos.

e) Mediante convenio entre el ,Ministerio de. Cultura ., la
Comunidad Autónoma, que S8 firmará en el plazo de seis me
ses a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto,
se. establecerán los términos de los derechos y. obligaciones de
a'mbas partes en materia de gestión' de museos, archivos y bi
bliotecas de titularidad estatal. de acuerdo con los principios
constitucionales y estatutarios y con ·188 excepciones que, en
su caso, se preVean.

2. En materia de fomento de la cultura, con especial refe
rencia a la nrfisica, el teatro. la cinematografia, el libro y
ediciones, al amparo de los articulos ,-29 y 33 del Estatuto y
ar\ículo 148.1.17 de la Constitución.

a) El fomento de 1& m1ÍBica y la danza, la promociÓll de la
craatividad y la difusión de las mismas. así, romo la ayuda a
sociedades de conciertos, asociaciones y entidades musicales,
orquestas S cónjuntos instrumentales, corales. lírioos y 001'80-"
gráficos y la organización y promoción de manifestaciones mu
sicales de todo género, asi como la conservación del folklore.

b) El fomento del teatro y la promoción de oompatUas y
grupos teatrales. así como ~l desarrollo y promoción de toda
clase de actividades teatrales, festivales, certámenes. teatro in
fantil, juvenil y vocacional, 'el apoyo a la creatividad escéni
ca y su difusión y la ayuda a· entidades teatrales y asociaciones
de espectadores.

el El fomento de toda clase de actividades que pro~uevan.

la cin.ematografía y la creatividad artfstica en este campo
de la cultura, la ayuda a cine·clubs J enUdades culturales ci
nematográficas y el apoy.o a manifestaciones ci.nematográflc&8
en general. . - . .

d) El fomento a la creación literaria, la promoción del Ubro
y de las ediciones sonoras y audiovisuales y 1& promoción del
hábito de lectura, el apoyo. al autor y BU obra, 1& difusión cul~
tural a través del libro y de las manifestaciones literarias .,
la creación y sostenimiento de fonotecas.

3. La creación y mantenimiento' de infraestructura cultural.
4. Las funciones ejercidas por el Ministerio de Cultura en

materia 'de fundaciones y asociaciones culturales,. s1empre que
éstas no rebasen en sus actividades "básicas y principales el
á.mbito territorial de la Comunidad Autónoma.

C) Competencta}, .tervicios :Y functone, que se reserva la.
Administración del Estado.

En consPcuencia· con la relación de funciones y servicios
traspasados, permanecerán en el Ministerio d.e Cultura y _se·
guirán siendo de su competencia para ser ejercitadas pOr el

•
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mismo, 161 siguientes funciones 1 actiVidades que tiene legal
mente atribuidas· y realizan los- servicios que se citan:

Espectfica•.:

l.a) De acuerdo con lo dispuesto en el arUeulo 149.1. pun
to 28. de la Constitución. la competencia exclusiva en CanfU'ias.
para la defensa del patrimonio cultural, &rUstico y monumen

-tal: contra la exportación ,1 expQl1acl6n. cualquiera que sea su
grado u orden de Interés. -

En cuanto a 108 museos, bibliotecas y archivos de titularidad
estatal, se estará a lo previsto en el Convenio que para la ges
tiónde los mismos se acuerde. entre el Ministerio de Cultura y
la Comunidad Autónoma.

b) Las competencias atribuidas al Estado según lo dispues
to en Jos articulos 149,1, número9 1. S. e, 8, 9 Y 10, Y 149.Z de
la -Constitución. en relación -con las materias de patrimonio y
bellas artes. .

o) Actuar subsidiariamente, aplicando la legislación estatal
en materia de patrimonio histórico-artístico, bibliotecas, archi·
voa, museos y, tesoro documental y bibliográfico, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 149.1, punto 28, y artícu
lo 149.2 de IR Constitución, cuando la. Comunidad Autónoma no
ejercite sus competencias en este orden. A tal fin podré, re_
querirse, por mecHo del- Del~gado d~l Gobierno, a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma, para que actúen en.
el eJercicio de sus competencias. Si la resolución soltcitada en
el requerimiento no fu98e' adoptada por la Comunidad Autó
noma en el plazo de- UD mes, la' Administración del Estado
actuará conforme se ha, se1\a1ado, agotándose su actividad en
la adopción de las medidas solicitadas en el requerimiento y
en la resolución, en su caso, de los recursos administrativos co
rrespondientes.

dl Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el derecho
de adquisición preferente, siempre que se haga en los plazos
legales. correspondientes, cuando la Comunidad Autónoma re
nuncie al ejercicto de dichas potestades o cuándo desatienda el
requerimiento a que se alude en el párrafo anterior. Se en
tenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de
adquislcion preferente si no 10 ejerc;1ta en la primera mitad
del plazo establecido por la legislación aplicable.

2.a> La ordenactón 1urldica y económica general de la acti
vidad editorial y de espectáculos, asl como la inspección y cIa·
sificactón de los mismoS v la Inscripción en Registros de ám·
bito nacional en materia de música. teatro, cinematogrRffl\ y
ediciones.

b) La gestión del Fondo de Protección a' la Cine'l"!A.togr;jti!l.
salvo los posibles convenios qUe se establezcan pan·; la d,y;a
ración de películas de especial calidad y especial :i;<'Oores

el Las competencias en materia de fundaciones y asociado
nes culturales de é.mbito nacional, o cuyas activid ::ldes bástcas
y principales rebasen el é.mbito de la Comunida Au~ónoma. .

GenéricalJ'

En todas las materias· objeto de.l presente acuerdo:

al La realización de campañas de ámbito nacional.
b) Laa relaciones internacIonales..
o) La convocatoria de premios nacionales 'y la concesión de

las medallas de Bellas Artes.
dJ La realización de concursos para premios. becas y ayu-

das de ámbito nacional.
e) El apoyo a enUdades de ámbito nacional.
f) La creación y mantenimiento de InfrMstructura cultural.
g) La gestión de los Organismos autónomos dependientes del

Ministerio de Cultura, en las materias obleto del presente
acuerdo.

h) Efercer, en general. 'las facultades otorgadas al Estado
por el.artlculo 149.2 de la Constitución.

D) 'uncione, en tn'e han de concurrir la Administración
del Estado 'JI la de la Comunidad Autónoma 'JI forma de ~oope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
CultUra f la Comunidad Autónoma de Canarias, de conformi
dad con los mecanismos que en cada caso se señalan, las si
guientes funciones y competencias: ,

al La transmisiÓn ínter vivos & título oneroso de obíetos
de arte y piezas del tesoro documental y bibllográ.ffco, que se
realioe en el territorio de Canarias. será comunicada a los ór
ganos competentes de la Comunidad Autónoma en los plazos
legal8l. la oual en el plazo de ocho dfas 10 pondrá en conoci-
miento de la Administración del Estado. .

b) La reciproca Y permanente comunicación de todas sus
actuaciones administrativas, en materia de protección y defen
sa del patrimonio histórico-arUstico y del tesoro documental
y blbUográfico. ' "

c) En cuanto al Instituto de Conservación y Restauración
de Obras de Arte y al Centro Nacional de ConservaCión Y'
Microfilmación Documental y Bibliográfico se crearé. un Con
sejo Directivo formado por tres representantes de la Adminis
tración 'del Estado y un representante por cada Comunidad
Autónoma que se encargaré. de la planificación anual de sus
actividades; en su seno se constituirá una Comisión Elecu
tiva para el seguimiento y gestión de los planes aprobados.

d) En la función de catalogación e inventario de los bienes
que forman parte del patrimonio hilltórtco-artfstico y la con- ,
fección del Registro. Inventario ., Catálogo General del T.-_
soro Documental Y Bibliográfico. corresponderé. a la Adminis
tración del Estado 1& cootdlnación e intercomuilicación con las
Comunidades Autónomas• ., a éstas la ejecución en su é.mbito
territorial. y 1& informaqtón permanente, a la Administración
del Estado.

e} El intercambio de información en todas las actividades
que se contemplan en el presente acuerdo, asi como asesora.
miento, cooperación" asistencia técnica, estadística e informá·
tica, con carácter permanente.

f} La comunicación cultural. según lo-previsto en el articu
lo 149.2 de la Constitución, mediante acuerdos entre la Comu
nidad Autónoma.y el Ministerio de Cultura.

gl La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma
de Canariss podrán establecer convenios de colaboración en
aquellas actividades concurrentes que estimen necesarias para
el fomento dA la cultura y las bellas artes, en el ámbito ta-
rritorial de la Comunidad Autónoma. dejando siempre a salvo
las competencias del Estado. ~

. El Biene$, derech08 }' oblj.gactone. del Estado, QU6 se tra,-
pasan.' .

l. Se traspasan a la ComunIdad Autónoma de Canarias los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el Inventario detallado de la relación adjunta número 1, don
de quedan identificados los'inmuebles y'las concesiones y con
tratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formaliza
rán de acuerdo con lo establecido en lá" disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en
cada caso aplicables.

2. En el plazo de u~ mes desde la aprobación de este Acuer
da por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción del mobiliario, equipo y ,material inventa

. riable.

Fl Personal adscrito a_ 108 servicios e institucionelJ qUe se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e íI]stituciones tras
pasadas y que- 98 referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de Canarias en los. términos legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomía y, las demás normas en cada caso aplica
bles, y en las mismas circunstancias qUe se especifican en la
relación adjunta y con su número de Regi.stro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Cultura se notifi··
carA a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa,~ tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos com
petentes de la Comunidad' Autónoma de Canarias una copia
certificada de todos los expedientes de este. personal traspasa
do, así como de los certificados de haberes. ref~ridos a las
cantidades devengadas durante 1983 procediéndose por la Ad~
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de -1os traspasos operados.

Gl Puesbs de trabajo vacante, que se' traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestari$men
te que se traspasan son los que se detallan en las reJaciones
adjuntas número 2. con indicación del Cuerpo o escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación p~

supuestaria correspondiente.

H) Valoradón dettnitiva de las 'cargas financieras de los
servicios traspasados.

La valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados figurará en el Real Decreto, que recoge
globalmente el coste efectivo de todos los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma en- materla de cultura, razón por'
la que no se acompaña la relación número 3 en el presente
Real Decreto. -

n Documentación y expedientes de los ,ervicios que se tras
pasán.

La, entrega de la documentación y expedientes de los sem- 
ctas traspasados se realizaré. en el plazo de un mes desde la
aprobación de ,este Acuerdo por el Conselo de Ministros y la
resolución de aquellos qUe se hallen en tramitación se reali
zará de conformidad con lo previsto en la, disposición transito-.
ria cuarta del Estatuto de' Autonomía y en el Real Decre
to 1358/1983. de 20- de abrll. .

J) Fecha de efecUvi.dad de las transferen~ia'.

Las 'transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeto de este Acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1
de Julio de 1983.

y para que' conste, expedImos la presen te certificación en
Madrid a 23 de junio de 19S3.-los Secretarios de la Comisión
Mixta, Marta I.obÓD Cervi' y José Javier Torres Lana.
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ANEXO D

Disposiciones legales afectadas poi' trarisferencias en materia
de cultura

- Ley de Excavaciones Arqueológicas de 7 de julio de 1911
(eGaoeta,. del 8. Reglamento para su aplicación de 1 de marzo
de 1912 (<<Gaceta_ del s).

- Real Decreto de 9 de enero de 1923 sobre enajenaciÓn de
obras arUsticas, históricas y arqueológicas en posesión de Enti·
dadas religiosas (..Gaceta- del 1-0).

-Real Decreto-ley de O de agosto de _1928 sobre protección
y conservación de la riqueza artística (.Gaceta-- del 15).

- Real Decreto de enajenación de obras artísticas. históri
cas o arqueológicas de 2 de julio de 1930 (sin fecha' de publi
cación en la ..Gaceta-).

- Ley de 10 de diciembre de 19á1 sobre enajenación de bie
Des art1sticos. arqueológicos e históricos de más de cien años
de antigüedad (..Gaceta- del 12).

- Ley de 13 de mayo de 1933, modificada por la de 22 de di·
oiambre de 1955. $obre defensa, conservación y acrecentamiento
del Patrimonio Histórico-Artfstico Nacional (.Gaceta. de 25 de'
marzo de 1933).

- Orden de 3 de abril de 1939 sobre ordenación y recuento
del Tesoro Arqueológico Nacional (sin feche. de publicación en
la "Gaceta.). .

- Decreto de 9 de marzo de 1940 sobre Catálogo Monumental
de España (":Bolet!n Oficial del E8t4d.o. de 18 de abrill.

- Orden de 9 de julio de 1947 sobre hallazgos arqueológicos
submarinos {"Diario Oficial. número 153}

- Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los cas
. tillos españoles (.. Boletin Oficia! del Estado- de 5 de mayoL

-. Decreto -de 12 de lunio de 1953 por el que se dictan dis
posiciones para la formalización de Inventario del Tesoro Ar
tístico Nacional (.Boletín Oficial del Estado.. de 1 de fulio de
1953), modificado por los Decretos de 27 de enero de 1956 y '1.64/
1969, de 6 de febrero, sobre transmisiones de antigüedades y
obras de arte dentro y' fueta del territorio nacional ("Boletin
Oficial dél Estado. de 2 de julio de 1953), desarrollado por De
creto de 12 de junio de 1953 ("Boletín Oficial del Estado. de-23
de marzo de 1969), y Orden de 2 de diciembre de 1969 ("Bole
Un Oficial del dll Estado. del 27).

- Ley de Expropjación Forzosa de 18 de diciembre de 1954
(..Boletín Oficial del Estado_ del IV.

, - Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre conl8rvación del
patrimonio .histórico - artistico (.Boletln Oficial del Estado.
del 25).

- Reglamento para aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa, Decreto de 26 de abril de 1957 (.Bolet1D. Oficial del
Estado- de 20 de junioJ.

- Decreto de 22 de Jullo de 1958 por el que se crea la
categorta de _monumentos provinciales y locales ("Boletín Ofi~

cial del Estado.. de 13 de agosto).
- Decreto 1116/1960. de 2 de junio de 1960, sobre exportación

de obras de impprtancia histórica o artística (.BoleUn Oficial
del Estado. del 15),

- Ley de 24 de diciembre de 1962 sobre ,salvamento y l\allaz-
gos ("Boletín 'Oficial del Estado. del 27) (Ley 80/1962). .

- Decreto 571/1963. de 14 de marzo, sobre protección de los
escudos, emblemas, piedras heráldicas. rollos .de Justicia, cru
ces de término , piezas similares de interés htatórico-artfstico
("Boletín Oficial del Estado.. del~aoJ.

- Decreto 2055/1969, de 25 de septiembre, sobre activt.dades
subacuáticas ("Boletín Oficial del Estado.. del 27). \

- Orden de 17 de noviembre de 1969 sobre los proyectos de
obras en ciudades monumentales y conjuntos blstórioo~artfsticos,

jardines artísticos, monumentos y parajes pintorescos (.Boletín
Oficial del Estado. de " de diciembre).

, - Orden de H de marzo de 1970 de normas sobre colabora
ción de ·los servicios de la Dirección General de Bellas Artes
y Archivos con las Instituciones privadas o autoridades ec1e
siAsticas en la conservación de monumentos nacionales y museos
no estatales ("Boletín Oficial del Estado.. de 8 de abriD.

- Orden de 18 de marzo de 1972 sobre supervisión de 1.01
programas de restauración del Patrimonio Artfstlco y del Pro·
grama de Investigación del Tesoro Arqueológico <-Boletin Ofi
cial del Estado.. del 22),

- Ley 26/1972,' de 21 'de junio, para la defensa del tesoro do
cumental y bibl1ográfiOó de la nación ("BoleUn Oficial del Es
tado. del 22).

- Orden de 11 de lUDio, de 1980 por la que le regula la
creación y funcionamiento de Fonotecas. en lo previsto en los
artículos 12- Y 13 _( "Boletín Oficial dBI Estado_ del 21t

- Orden de 10 de febrero de 1983 por la que se regulan las
subvenciones para giras de teatro profesional (.Boletin Oficial
del Estado. del 18).

- Orden de 15 de febrero de 1983 por la que se regulan las
subvenciOnes para montajes de teatro profestonal (..Boletín Oft·
dal del Estado. del lB).
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